
 

 

 

 
 
 
Madrid, 11 de febrero de 2019 
 
 
Subsanaciones de la documentación administrativa de las ofertas correspondientes a la licitación, 
por procedimiento abierto, de un SERVICIO DE INSPECCIÓN DE TÚNELES, POZOS DE BOMBEO Y 
FECALES, POZOS DE VENTILACIÓN, SALIDAS DE EMERGENCIA Y SUBESTACIONES (Licitación 
6011800276) 
 
Metro de Madrid, S.A., una vez examinada la documentación administrativa de las ofertas  
presentadas a esta licitación, ha acordado solicitar la siguiente  subsanación a la empresa que a 
continuación se relaciona: 

 

LICITADOR SUBSANACION REQUERIDA 

UTE CONURMA INGENIEROS 
CONSULTORES S.L. - 

ACRUTA&TAPIA  
INGENIEROS, S.A.C 

El Anexo IV (Declaración responsable (Documento de 
contratación)) del Pliego de Condiciones Particulares que 
presenta la U.T.E. CONURMA INGENIEROS CONSULTORES S.L. - 
ACRUTA&TAPIA INGENIEROS, S.A.C correspondiente a la 
empresa ACRUTA&TAPIA INGENIEROS, S.A.C, resulta 
incompleto, dado que no incluye el Bloque 8 INFORMACIÓN 
RELATIVA A LOS SUBCONTRATISTAS. 
 
A efectos de dar cumplimiento a este requerimiento de 
subsanación, deberán presentar el Anexo IV (Declaración 
responsable (Documento de contratación)) del Pliego de 
Condiciones Particulares correspondiente a la entidad 
ACRUTA&TAPIA INGENIEROS, S.A.C debidamente 
cumplimentado en su totalidad y firmado digitalmente por el 
representante legal o apoderado de la entidad. 
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